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(Gaceta 14 agosto Í914)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
Señor: La necesidad de reforma del régimen 

de estudios superiores en las facultades univer
sitarias, venía siendo ya reconocida y objeto de 
preferente atención por parte de este Ministe
rio. A tal efecto y para proceder debidamente 
aconsejado por aquellos que mejor podían apre
ciar las deficiencias observadas y aun indicar 
las medidas convenientes para remediarlas, se 
pidió informe a los Claustros de todas las Uni
versidades del Reino, sometiéndoles diferentes 
cuestiones acerca de las cuales, aunque no con 
mucha rapidez, emitieron sus dictámenes que 
reunidos, constituyeron un elemento importan
te para la redacción del proyecto de decreto 
que se somete a la aprobación de V. M.

El Consejo de Instrucción Pública dió tam
bién su parecer ilustrado, que ha sido atendido, 
al redactar de nuevo el proyectado Decreto 
salvo en aquella parte que, por estar en abierta 
opostoión con el precepto terminante del artícu- 
10 2b de la ley de Instrucción Pública de 1857 
no ha podido incorporarse a la disposición que 
se proyecta, aunque coincide-su tendencia con 
el propósito del Ministro que suscribe y que se
rá oportunamente traducido en un proyecto de 
ley que, con la venia de V. M„ será sometido a

-
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la discusión y aprobación de los Cuerpos Cole
gislado res.

Ha tenido, por tanto, que limitarse la reforma 
a aquellas medidas de carácter orgánico que, 
sin merma alguna del respeto a los preceptos 
legales vigentes, permiten su acomodamiento a 
las necesidades de la enseñanza, demostradas 
por una larga y fecunda experiencia. Ellas ini
cian una tendencia que se considera por el Mi
nisterio que suscribe eminentemente provecho
sa: la de hacer comprender que el adquirir co
nocimientos es algo que más debe interesar al 
amante del saber que al encargado en propor
cionarlos, y que la instrucción que capacita para 
la satisfacción de los fines de la vida en todos 
sus órdenes, no puede estar condicionada y so
metida a la mera obtención de un título acadé
mico, pretexto nada más, más o menos plausi
ble, para pedir después la concesión de privile
gios o monopolios de determinados servicios, 
no siempre útiles para el interés público.

Se consigna también aquel principio de la li
bertad de enseñanza que, proclamado y sancio
nado en la Constitución vigente, no está tan 
atendido y tan escrupulosamente respetado 
como merece su notoria importancia, tal vez 
porque la facultad tutelar que el Estado se atri
buye haya podido invadir esferas de acción so
cial que debieran escapar a la función activa 
del Poder público, o quizá porque, confundien
do en identidad de principio, cosas esencial
mente distintas, se juzgue igual la función do
cente al Estado encomendada en la primera y 
elemental enseñanza, que en la segunda o en las 
enseñanzas superiores.

Pero todos estos principios que modestamen
te se reconocen y proclaman en las medidas de 
organización y funcionamiento del servicio de 
la enseñanza superior que en el Decreto se con
signan, no tienen más significado y alcance que 
justificar y probar su tendencia como iniciación 
de aquellas otras reformas que indispensable
mente requieren el concurso de los Cuerpos Co- 
legisladores, y que en cumplimiento de prome
sas solemnes hechas por el Gobierno serán 
oportunamente propuestas y sometidas a las Cá- 
.maras con la autorización previamente solicita
da de V. M.

Por virtud de las razones que preceden, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 11 de agosto de 1914. — Señor: A los
R. P, de V. M., Francisco Bergamín García. -

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y Bellas
Artes, *

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° I,a enseñanza es libre en todos 

sus grados y cualquiera que sea su clase. ,
La inscripción en la matrícula de las Univer

sidades no es obligatoria más que para los 
alumnos que quieran recibir la enseñanza en 
ellas. •

Los que deseen probar en estos establecí" 
mientos oficiales asignaturas cursadas fuera de 
ellos, podrán solicitar examen, sometiéndose a 
las condiciones establecidas en el presente De
creto y satisfaciendo los derechos de matrícula 
correspondientes.

Art. 2.° Para matricularse con validez aca
démica en cualquiera de las Facultades univer
sitarias son necesarios los requisitos siguientes: 
haber obtenido el grado de Bachiller; tener 
aprobadas tolas las asignaturas del curso pre
paratorio en las Facultades donde esta prepara
ción se exige, cuales son la de Derecho, la de 
Medicina y la de Farmacia, y obtener la apro
bación en el' examen de ingreso.

La edad para matricularse en primer año de 
Facultad no podrá bajar de dieciséis años, si se 
trata de las Facultades que tienen curso prepa
ratorio, y quince años en las de Ciencias y Filo
sofía y Letras. • y

Art. 3.° Se establecen desde, el curso acadé
mico de 1915 a 16 los exámenes de ingreso en 
Facultad, instituidos por el Reglamento de exá
menes y grados de 28 de julio de 1900.

Da este examen quedan dispensados los estu
diantes que pretendan matrícula y pruebe de 
asignaturas sin validez académica, o solo con 
aplicación a carreras especiales u otros centros ", 
docentes en los que deseen hacer la incorpora
ción. ■ ,

Art. 4.° Los exámenes de ingresos se efec
tuarán en los diez primeros días de octubre. Las 
materias sobre que versen, el procedimiento que 
haya de seguirse, tanto en el examen como en la 
calificación, y la constitución de los Tribunales 
se determinará oportunamente, en vista de las 
propuestas que formulen los Claustros de cada 
Facultad y Universidad. ,

Art. 5.° La inaguración del curso académico^ 
tendrá lujaren 1.’ de octubre de cada año, y 
terminarán las cátedras en 31 de mayo del si
guiente, comenzando inmediatamente los exá
menes. g

-Las vacaciones de Navidad comenzarán el 20 
de diciembre y terminarán el 6 de enero; fuera 
de ellas no habrá más vacación que los domin
gos y demás fiestas religiosas o nacionales de
claradas para todos los servicios del Estado.

Art. 6.° Los plazos para la inscripción de 
matrícula en todas las Universidades del Reino 
serán.

l .° El mes de septiembre y diez primeros 
días de octubre, para los que quieran cursar sus 
estudios en la Universidad con derecho a exa
men ordinario en junio del siguiente año y ex
traordinario en septiembre.

2 .° El mes de abril, para los que no habien
do cursado en la Universidad soliciten examen 
en junio, con derecho también al extraordina
rio de septiembre.

3 .° El mes de agosto, para los que quieran 
examinarse en septiembre, sin derecho a nue* 
vo examen, si no es en otro curso y con otra 
matrícula. |

Art. 7? La asistencia de los alumnos a las 
cátedras es libre y voluntaria, salvo el caso 9 
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critoq en6?616 6 artícul° 10, pero sólo los ins- 
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f6jQ de Ins'fmpr.-X0U ^.universitaria, el Con- 
rf^en, y el Min: 'P'1- ub,i°a formulará su dic- 
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dañas las enseñanzas a que se re

fiere el párrafo anterior, tendrán que acreditar, 
mediante certificado de corporaciones o enti
dades idóneas, que realizaron las prácticas du
rante el tiempo marcado en los planes de estu
dios. ■

La idoneidad en las Corporaciones o entida
des que, según este artículo, pueden expedir 
certifica nones de asistencia a prácticas, deberá 
ser considerada y declarada por los respec
tivos Claustros, contra cuya resolución, siendo 
negativa, podrá entablarse recurso de alzada 
ante el Ministerio.

Art. II. Los exámenes de asignaturas, tanto 
del período de la Licenciatura como del Docto
rado, se verificarán en la forma que se deter
mine cuando se resuelva acerca de las propues
tas que en cumplimiento del artículo 9.° formu
len las Universidades y el Consejo delustrcoión 
Pública.

Las calificaciones serán sobresaliente, apro
bado y suspenso en los ex imanes de junio, y 
aprobado o no aprobado-en los de septiembre.

En los exámenes por grupos de asignaturas 
¡a calificación será una sola, comprensiva de 
todo el grupo.
, ArL 12. Los alumnos caliñoa los de Sobresa

liente podrán optar, mediante oposición, a un 
premio, consistente en diploma especial con 
opción a matrícula gratis e i el curso ¡me Hato 
de la misma carrera, para tantis asignaturas o 
grupos de asignaturas cuantos sean ios exáme
nes en que obtuvieron la calificación expresada.

Estos premios no podrán pasar de uno per 
cada 2Q alumnos o fracción de 20 si no llegan o 
sí exceden, matriculados en la asignatura o 
grupo do asignaturas de que se trate.

Art 13. Los ejercicios del gra lo de Licen
ciado serán dos: el primero consistirá en la 
contestación, oral e inmediata a las preguntás 
que haga el Tribunal respecto de un cuestiona
rio especial para la licenciatura,compuesto por 
todas aquellas lecciones de los diferentes cues
tionarios de asignaturas que, a juicio de los res
pectivos Catedráticos y con la aprobación del 
( ¡austro de Facultad, ofrezcan mayor interés 
práctico. E¡ segundo ejercicio será práctico, de 
análisis, traducción, examen de objetos o reso
lución de casos y problemas que el Tribunal 
proponga.

El cuestionario que ha de servir para el 
primer ejercicio se dará a conocer con tres 
meses de antelación a los exámenes ordinarios 
de fin de curso.

Art. 14. El procedimiento para obtener el 
grado de Doctor y para optar los alumnos So
bresalientes a los premios extraordinarios de 
la Licenciatura y del D totora lo, seguirá sien io 
el determinado en los artículos 16 y 23 del R t- 
glamento de exámenes y grados de 10 de mayo 
de 1901.

El acto de la investidura del Doctorado po
drá ser dipensado por el Rector de la Universi
dad Central, pero para ello será requisito preci
so la entrega previa de los 30 ejemplares de la 
tesis.

Dado en Palacio, a once de agosto de mil no-
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vecientos catorce. — Alfonso. — El Ministro de 
Instrucción Piiblica y Bellas Artes, Francisco 
Beigamín García.

, (Gaceta 12 agosto 1914.)

SECCION CUARTA

tesotena de Bacienda de ¡a provincia de Zaragoza»

Cédulas de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia la certificación, de la que resulta: 
Que el Ayuntamiento de este pueblo es en de
ber a la Hacienda pública la suma de cuatro 
mil doscientas tres pesetas por el segundo tri
mestre de consumos del año actual; requiérese 
al Sr. Alcalde para que en el término de ocho 
d^aa ingrese en el Tesoro el importe de dicho 
descubierto;apercibiéndole, quedeno verificar
lo, se procederá al embargo de bienes, según lo 
dispuesto en el artículo 109, apartado D, de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900.

En Borja, a 25 de julio de 1914.—El Recauda
dor, A. Losada.—Sr Alcalde de dicho pueblo. ,

* * *
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de este pueblo es en deber a 
la Hacienda pública la suma de quinientas 
veintiséis pesetas y ochenta y siete céntimos por 
el segundo trimestre de consumos del año ac
tual; requiérese al Sr Alcalde, para que en el 
témino de ocho días ingrese en el Tesoro el im
porte de dicho descubierto; apercibiéndole, que 
de no verificarlo; se procederá ai embargo de 
bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D, de la Instrucción de 26 de abril de 
1900.

En Longares, a 29 de julio de 1914.—El Re
caudador, A. Losada. — Sr. Alcalde de dicho 
pueblo.

* # *

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: 
Que el Ayuntamiento de este pueblo es en deber 
a la Hacienda pública la suma de ochocientas 
treinta y seis pesetas por débitos del segundo 
trimestre de consumos del año 1913; requié
rese al Sr. Presidente de la Corporación por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , por haberse negado 
éste a firmar la notificación en el expediente, 
para que en término de ocho días, ingrese en el 
Tesoro el importe de su descubierto; aperci
biéndole, que de no verificarlo, se procederá al 
embargo de bienes, según lo dispuesto en el 
art. 109 apartado D, de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900.

Maluenda, 28 de julio de 1914.—El agente 
ejecutivo, Celedonio Forras.—Sr. Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de dicho pueblo.

SECCION QUINTA

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.® DE CABALLERIA

Hallándose este Cuerpo debidamente autori
zado por la Superioridad para la adquisición de 
caballos domados de alzada miníma 1‘52 metros 
y edad de 4 a 8 años, se invita por medio del pre
sente anuncio a Jos señores propietarios que 
deseen vender alguno o varios de sus semo
vientes, a fin de que los presenten ante la Co
misión de compra correspondiente, en el cuar
tel del Cid de esta ciudad, todos los días labo
rables, de diez a doce.

Zaragoza, 30 de julio de J914. — El Coman
dante Mayor, Cándido Octavio de Toledo.

SECCION SEXTA

La Zaida,
Acordado en principio por el Ayuntamiento 

el proyecto del presupuesto ordinario para el 
año 1915, se halla de manifiesto, por término 
de quince días, durante los cuales podrá ser exa* 
minado y producir las reclamaciones que esti
men pertinentes.

La Zaida, 13 de agosto de 1914.—El Alcalde! 
Andrés Alegría.

' Leciñena.
Por término quince días, a contar desde la 

fecha, estará expuesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, la refundición de los 
apéndices al amillaramiento de los años 1909 a 
1913 inclusive, a los efectos de reclamación.

Leciñena, 13 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Dionisio Montosa.

Magallón.
Por defunción del que lo desempeñaba, s0 

halla vacante el cargo de Depositario de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual de 200 pe* 
setas, pagadas por meses vencidos.

Los solicitantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía en término de diez días, pasado cuyo 
plazo se proveerá.

El agraciado deberá prestar antes de tomar 
posesión una fianza metálica o hipotecaría equí' 
valente a 5.000 pesetas.

Magallón, 13 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Juan Antonio Gascón.

Viver de la Sierra.
Desde el día 15 del actual hasta el 30 del mis' 

mo inclusive, se hallará expuesto al público el 
proyecto del presupuesto municipal ordinario 
formado para el año 1915, a fin de que sea ex»' 
minado por cuantas personas tengan a bien en
terarse de su contenido y puedan producir laS 
reclamaciones que crean oportunas.

Viver de la Sierra, 12 de agosto de 1914.—EL 
Alcalde, Agapito Melús,

niPBENTA DEL HOSPICIO
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